
QUE NUESTRO MUY SANTO PADRE 
Clemente XIII. á petición de nueftró Catholíco Mo« 

narcha el Señor Don Carlos IÍI. ha concedido, 
DECLARANDO, Y ESTABLECIENDO^ POR PRINCIPAL', 
y Univéríal Patrona, y A-yogada.-de los Reynos.de Efpaña, y de las Indias^ 

i la Sandísima Virgen MARIA nuef^ra.Senora, en el Aiyílerio 
de fu Purifsima Concepción. . 

Traducida de el Idioma Latino, al^Gajle-lUno y para mas común 
inteligencia del Publico. 

siga «b§§& »§sgst ütjty«»«»'*§§& 

CLEMENTE OBISPO, 
SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS. 

perpetuam reí memorlant. 

\ UANTO orna¬ 
mento y de- 
fcnfa aya cre¬ 
cido fiemprc a 
los Rey nos por 
la infignq pier 
dad. para con 

píos, y por la veneración deja 
Beatifsima Virgen María, dejas 
que’ diniariaii todas- las bendición 

nes celeftiaies, entendríndoloho- 

forros muy bien ^ y que por tan: 

to hemos de fatisfacer .a la.prin¬ 

cipal obligación de nueítro. Ofi¬ 

cio y con la que debemos. mira** 

al bien cfpiricual > y temporal 
del Orbe Chriftiano, no rehuía¬ 
mos qon paternal charidad con^- 
(Cqdqr, pidiendo aquellos Reynos, 

_que imploran ql favor, y.auxilio 

de la índyta Reyna dé los Cíe-* 
los , cUyo Culto, para que dq 

día en di a*, mas,y mas fe aumente* 
es. confórme, y jufto providenciar 
con Apóftolica authoridad; poi* 
lo qual guítoíifsimamence deter*^ 

minamos llenar los piadofos Vo¬ 

tos de jos Pueblo^ que defean, fe 

venere -la -.Virgen María: defaaxó 
de. vn titulo efpccial .eji'-los Rey* 
nos de Efpaóá/:y.principalmente 
pidiéndolo el Pio¿ Religiofo, y de 

Ja íglefia Romana muy beneme* 
rito,- el Rey Catholíco, que cada 
-dia con fumrno eíiudio. trabaja^ 
-ya por hacer florecer por todas 

.partes fus.ámplifsimos Dominio^ 

ya mayotmeiice por fortificarlos 
con fuprcfno, y: Críeftiai pafcrbcih 

nía*. Pues :ha. paco*. quccl ainado 
hijo 



hijo Manuel de Roda* Confejero j|| 

del dicho Rey Carlos, y aora J|¡ 
cerca de Nofotros, Miniftro de los 

Negocios dcl .mifmo. Rey Carlos, Jg 
ños prefento-en nombre Real de 
aueftro cliarifsimo hijo Carlos, jg 
Rey Carbólico de las Efpañas, vn gs 
Memorial del tenor figuientc, a 

fab.cr : BEATISSIMO PADRE. £ 
iodos los Diputados de lós Rey- «g 

nos deETpaña, y reprefentando ^ 
todos los Dominios Efpañóles en «g 

las Cortes, tenidas en diez y fíete ^ 

de Julio de eftc año, informaron ^ 

al Serenifsimo Rey Catholico de ^ 
la innata, y perpetua piedad , y ^ 
Religión de todos, los que fe juz- ¿ 
gan Efpañóles, azia la Santifsima ^ 
Madre de Dios, Reyna de los An- £ 

gelcs, la Virgen María, principal- g 

mente en el Myfterio de fuImma- T 
culada Concepción, y que éíle ían- M 
pillamente fe guarda en qual- j 

quier Orden, fea Militar, fea Uni- jj® 
verftdad de Eftudios, fea Senado ^ 
de Ciudades, Colegio, Comuni- 

dad, ó otro qualquier Cuerpo le- ^ 
gitimo: pues apenas ay alguno de g 

los fujetosal Rey Catholico, que v 
no eftc recibido en alguna de ellas cS 
Juntas, de manera, que qualquic- $ 
ra, que fe admite en el Orden, ó 
Junta referida, primeramente fe 3* 
debe obligar con Juramento con- É 
cebido, fegun la formula de tener, 3» 
y defender eftudiofamentc, y con ^ 

esfuerzo, el Myfterio de la ímtna- 3* 
culada Concepción, al qual Jura- Ü 
mentó el mifmo Rey Catholico, $ 

y a h* femejanza los Diputados jj| 
ue los Rey nos de las Efpañas fe §5 

obligaron cu las Cortes celebradas 

1 

en el año de mil feifcicntos y veín-i 
te y vno , y determinaron, perpe¬ 

tuamente celebrar todos los años 

a colla del publico vna Fidta con 

Oda va, fegun el Rito de la Iglefia 
Romana, la que halla elle dia di* 
ligentifsimamente fe guarda 5 de 

forma, que juílamente fe atribu¬ 
yen á elle abundante Culto de los 
Efpañóles azia la Virgen Madre 

de Dios, y fu Concepción Purifsiw 

ma, é ¡inmaculada, la felicidad 
publica, que gozan los Rey nos de 
las Efpañas, y la pureza de la Fe,y 
de la Religion,quc florece en ellos? 
finalmente otros muchifsimos be¬ 
neficios , que les dona la Divina 
Providencia de dia en dia. Ma$ 
porque es admirable el confenti- 
miento dé los ReynoS con el Rey 

Catholico,cmulando los cxemplos 
de los Iluftres Predcceflorcs en elle 

piadofo cíludio de celebrar el 
Myfterio de la ¡inmaculada Con-, 
cepcion, por cíTo rtndidos, pidie¬ 
ron a la mi fina Sagrada Magcftad 

Catholica , para que quifieífe to¬ 

mar , y fe admitidle por cfpccial 
Patrona de todos eftos Rcynos, y 
de los Dominios de Efpaña, y de 
las ¡lidias,y por cxpieffi A yogada, 
a cfta Señora del Ciclo, y dcU 
Tierra en el Myfterio Sagrado de 
fu ¡inmaculada Concepción , con 
aquel Culto, y Rezo de Preécs,que 

convienen al Patronato dé los San¬ 
tos , fegun el Rito de la Iglefu 

Romanaj pero fin perjuicio, o de¬ 
trimento del Culto, que fe ha de 

dar a Santiago Apoftol, primer 

Patrón de las Efpañas, porque no 

quieren, ni yalga, el que fe le qui¬ 

te. 



te, ó difmirtuya algo del honor, 

por eíte nuevo obfequio, que fe ha 
de deferir a la Rey na de los Apof- 
tolcs, de los A ngeles, y de toda la 
Corte Celeítial. Ha viendo, pues, el 
-Rey Catholico con animo gratif- 
finio recibido las preces eficaces 
de 'Os Diputados, y por tanto de 
los Rey nos de toda Eipaña, Ma¬ 
nuel de Roda, aora Miniftro del 
miímo Rey Catholico, cerca de 

vueftra Santidad, en fu nombre, y 
por fu mandado, ora a vueítra 
Santidad, para que de por firme,y 

eítable, y fe digne con Apoítoüca 
authoridad aprobar, y confirmar 

elle Patronato de la Santifsima 
Virgen Maria,enel Sagrado Myf- 
terio de la Immaculada Concep¬ 

ción, con el Rezo de Preces.y Cul¬ 
to convenientes: y para que íeen¬ 
tiendan bien las cofas, como fe di¬ 
ce , que fobre elle hecho fe aótua- 
ron, exhibe con aquel debido ob- 

fequio las autenticas aceraciones 
de los hechos en las referidas Cor¬ 
tes generales, y fu plica, &c. Y ha - 
viendo juntamente prefentadonos 

•vna Carta del mifrno Rey Catho¬ 

lico dada enSanlldephonfoeldia 

veinte y ocho de Agofto próximo 

-pafTado,y dirigida a Nofotros,con 
la qual rcp/cíentaiidonos lo ac¬ 

tuado a cerca de efta preteníion 
en las antecedentes Cortes, humil¬ 

demente fuplica, para que Noto- 
tros concedamos fus ruegos. No- 
fotros recomendando en grande 

manera la eximia,y por todas par¬ 
tes experimentada Religión del di¬ 

cho Rey Carlos, y la piedad de fus 
pueblos, y queriendo Nofotros 

i 

t 

i 

imitar con excmplo efta devoción 
de nueftros PrcdcceíTores, cítuiiav 
mos tanto mas cuidadofamente 
dar güito a fif voluntad, quanto 
fe conoce , que ha de aprovechar 

nucítra authoridad a la vtilidad 
efpiritual,y temporal de los dichos 
Rcynos, y Dominios, y teniendo 

vna firme efperanza,y confianza, 
deque la mifma Beatifsima Vir- 

gen Mariá fe ha de moftrar grata 

en los Ciclos; porque con la au* 
thoridad de fu Unigénito Hijo 
nucítró Señor conferida á Nofo* 
tros, aunque fin merecerlo, que 

exercemos en la Tierra, decreta* 
mos, fegun las preces expueítas en 

el Memorial preinfero, quefeha 
de celebrar a efta Señora en el re* 
ferido Myítcrio, como Principal 
SJni verfal Patrona de dichos Rey* 
nos, y Dominios, y confirmamos 
y aprobamos con authoridad A* 
poítolica la elección, como fe dice 

antecedentemente, fegun la seri® 
de citas : Por tanto con la dicha 
Apoítolica authoridad concede* 

mos, y rcfpc&ivamentc manda¬ 

os, y determinamos, que fe cele- 
re, guarde, y cumpla la Ficita de 

íle Myíterioen los dichos Rey- 
lios, y Dominios, por todo el Clc- 

•o, tanto Sccular,como Regular,^ 
ic quaiquiera manera exempto, 
con Rito doble de Primera Claílc 
¿on Oótava, con todas las prerro¬ 

gativas competentes a las Ficítas ?c eítos Patronos, y aprobadas 
or la Sede Apoitolica; pero fegun 

Jas Rubricas del Breviario, y Mif- 
'al Romano, y fin alguna i inmu¬ 

tación del Culto, qu^fí fl^pítum- 

Ja * bri 

c 



Jbrá dar en los dichos Reynos, y |§ 
Dominios a Santiago Ápoílol, tjp 
también Patrón de ellos, y íalya tifa 
en todo la obfer vancia.de las Conf- Sp 
tituciones de los Romanos Ponti- ^ 

fices nueftros PrédeceífereSi prin- ¡p 
¿pálmente la de Paulo V. de feliz 
recordación en el año de mil feif- ¡p 

Rentos veinte y dos, y la de Ale- 
xandro VII. en el año de mil feif- ¡p 

cientos fefenta y vno, publicadas 
¿obre la veneración de el mifmo 

Myílerio, cuyo tenor por las Pre- ^ 
fentes intentamosrenovar.Demas «g 

de ello concedemos mifericordio- ^ 

lamente, para fiempre jamás, -re* «g 
mifsion,y plenaria Indulgencia de ^ 
todos fus pecados, a todos los Fie- «g 
les de Chriílo,de vno, y otro fexo, ^ 
que, verdaderamente arrepentí- ^ 

dcs,ccnfeíTados, y comulgados,er ^ 

^1 dia,en que fe tiene la celebridad m 
del dicho Myílerio por la Igleíí? ^ 

Catholica, defde las primeras Vif m 
peras, hafta el ocafo del Sol de ^ 

rnifmo dia,devotamcntc vifitárer || 

qualquiera Iglefiá en los dicho 
Reynos, y Dominios, dedicadas 
Dios Omnipotente en honor de k Y 

mifma Bienaventurada Virg#: ^ 
María, y para los Regulares,V ^ 
Monjas fus proprias Igleíías, y re jg 

garen allí por la concordia de lo* ^ 
Principes ChriílianoSj extirpad o J 

de las hcregias, y exaltación de i. ^ 

Santa Madre Igleíia. No obftante, JÉ 

quanto fea ncceírario,qnalefquicn ^ 

demas Conílitucionés Apoíloli- 

cas, y también Decretos generales 
publicados, á todos los quales, y i 

cada vno de por si,y a qualefquie- 

ra cofas en contrario, derogamos 
con la serie de ellas, por ella vez 
tan folamente, quedando para lo 
demás en fu fuerza,y vigor.Quere¬ 
mos también, que á los Trafump- 

tos de ellas Prefentes,aunque cílen 
impreíTos,firmados por algún Noí- 

tario Publico, y authorizados con 
el Sello de Perfona conllituida en 
Dignidad Eclefíaílica, fe les de en 
todas partea la mifma fe en todo, 
y por todo, que fe les dalia á ellas 
prefentes Letras originales , fi fc 

manifellaílen, ó exhibieífen. A 

ninguno, pues, de los hombres de 
ninguna forma le fea licito hacer 

pedazos,ocon atrevimiento teme¬ 
rario contradecir ella pagina de 

nueílra conítitucion, declaración, 
decreto, concefsion, derogación, 
y voluntad i pero fí alguno pie fin 

miere cometer ello, conocerá, que 
incurre en la indignación del Dios 

Omnipotente, y de los Bienaven¬ 

turados Pedro, y Pablo-fus. Apof- 
toles. Dado en Rohia, en Santá 

María la Maytfr, el ocho de No¬ 
viembre y del año efe Ia*£ncai*nah 
cion del Señor de mil fetecientofc 
y fefenta, el año tercvrQ.dénueílro 
Pontificado. ^ C. Cardenal Prov- 

datatio; S Por el St.Cardenal Pat 

fioñei. £5 Juan Flmió,Snbíliuto. 

Con licencia, impreíla en Sevilk cñ la Imprenta Mayor de la dicha muy 

Afo Noble, y^uy Leal Ciudad, 


